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INTRODUCCIÓN:

De la metodología de casos propuesta se logró avanzar en la unificación de algunos criterios con respecto al tema de créditos académicos, en la forma de evaluar programas tecnológicos y en las razones para aprobar programas a distancia. Sin embargo, es claro que estos son temas que se deben abordar con el concurso de las salas y de los miembros académicos de la CONACES. De este encuentro se derivan puntos iniciales de reflexión que deberán ser retomados en las salas y/o con grupos dedicados específicamente a cada tema. Es decir, el propósito fundamental es dejar los temas planteados, sabiendo que deben ser resueltos en la mayor brevedad y que de todos modos son temas dinámicos que están en permanente cambio.

Es la primera vez que se reúnen todos los miembros de las salas, después del evento de posesión, en el que se presentó por parte del Ministerio cómo se pensaba el proceso de aplicación del Decreto 2566. Después de 6 meses de funcionamiento, las condiciones han cambiado. Ahora son los miembros de las salas que desde su experiencia, desde el día a día de la evaluación, desde encontrar situaciones que no estaban previstas en ninguna norma, encuentran situaciones normativas, administrativas y prácticas, que deben ser resueltas. Buena parte de la solución de esos problemas corresponde al Ministerio, pero para ello se requiere del concurso de la CONACES. El primer paso en este proceso es justamente el de tomar conciencia, el de presentar los problemas y las propuestas de solución.

1.
RELATORÍA TEMA: CRÉDITOS ACADÉMICOS

· La implementación de los créditos en las universidades implica un cambio en la organización del currículo y en toda la institución, para crear las condiciones de un trabajo con calidad en forma independiente por parte del estudiante. Para ello, en primera instancia, son necesarios profesores capacitados para la flexibilidad y la interdisciplinariedad, pero también se requieren condiciones diferentes de infraestructura y recursos. Se observa que en muchos casos las transformaciones sólo se dan en el papel, por falta de claridad en las instituciones. Los profesores no pueden seguir trabajando de la misma manera; p,e, el concepto de la clase magistral tiene que variar.

· Es muy importante que la institución clarifique y haga visibles los criterios desde los cuales asigna los créditos. Se hace evidente que existe una lectura dispar entre las instituciones tanto del concepto de créditos, como del decreto que reglamenta su aplicación. La aplicación de los créditos no puede restringirse a un ejercicio meramente matemático. Sería inadecuado quedarse sólo con la visión métrica que podría leerse en el decreto.

· La aplicación de los créditos tiene que ver fundamentalmente con los procesos académicos y los propósitos de la formación y este concepto no está totalmente asumido por la mayoría de instituciones como un elemento de cultura académica. Es importante para las salas entender que este proceso está en transición en las instituciones y tenerlo en cuenta en las evaluaciones.

· Existe disparidad de criterios sobre lo que significan los créditos académicos y la flexibilidad entre las salas y en el peso que se les debe dar como criterio de evaluación para el otorgamiento del registro calificado. Hay acuerdo en que el número de créditos y el número de asignaturas no deben ser muy altos, que el número de créditos debe estar bien distribuido entre los distintos componentes curriculares y que no debe haber un número alto de asignaturas con menos de tres créditos, especialmente en aquellas referidas más directamente a la formación profesional.

2.
RELATORÍA TEMA: PROGRAMAS METODOLOGÍA A DISTANCIA

· Es muy importante clarificar qué entendemos en Colombia por “Educación Abierta y a Distancia”. Qué es lo “abierto” y qué es lo “distante” en ese contexto de formación; no qué se entiende en “cada institución”. La Educación a Distancia en la década de los 80’s se definía fundamentalmente como la compatibilidad entre trabajo y estudio-educación. Hoy en día la Educación a Distancia es una modalidad abierta para cualquier persona, independientemente de su vinculación al trabajo.

· La Metodología a Distancia debe favorecer fundamentalmente el aprendizaje responsable y autónomo en el estudiante, a través de estrategias pedagógicas centradas más en el aprendizaje que en la enseñanza, lo que exige un tipo particular de materiales, y una manera también específica de vincularse a ellos. Esta metodología se puede aplicar a diferentes áreas del conocimiento, pero hay algunas donde es más pertinente: en aquellas que exijan mayores procesos de estudio y trabajo individual.

· Se evidenció la urgencia de una relación más cercana entre las salas y los pares para establecer acuerdos mínimos sobre lo que se espera de un programa a distancia, en términos de número de profesores y tutores respecto al número de estudiantes, estrategias metodológicas específicas y relación con los medios y los materiales, y formas de acceso a las fuentes bibliográficas completas que le permitan al estudiante visiones más completas del conocimiento (no limitarse a guías y síntesis propuestas por los programas). El concepto del par es fundamental en la decisión final que toma la sala de la CONACES y esta disparidad de criterios de evaluación entre los pares y las salas puede estar llevando a tomar decisiones inadecuadas. Los conceptos de los pares deberían aportar directamente a lo señalado en el Decreto 2566 sobre los aspectos curriculares básicos para este tipo de programas.

· La perspectiva virtual y el uso de los medios en la educación a distancia es muy importante, para superar el concepto del módulo en papel o medio magnético. Lo anterior obliga a que las instituciones puedan ubicar o acceder a la infraestructura necesaria: computadores, televisor, VHS, Videobeam, bibliotecas, en los contextos en los que están los alumnos y no en la propia institución. Se constituyen en fortalezas de los programas los cursos virtuales, que potencian la presencia de un buen profesor.

· Desde el punto de vista de la Educación a Distancia uno de los cambios más importantes está en el papel del profesor. Los materiales de aprendizaje, sean en papel, sean en Web, o en cualquier otra presentación, no dejan de ser un recurso. Lo más importante es cómo el profesor diseña su curso y el uso de dichos materiales, pensando en las capacidades que quiere que sus estudiantes desarrollen, de acuerdo a las necesidades de su contexto y de lo que son o serán sus escenarios de actuación profesional. No se puede pensar que la educación a distancia lo único que hace es pasar “la clase” a un recurso: “papel”, “Web”. La clase sigue siendo orientada por un profesor que usa una serie de recursos de una forma distinta a la que se usa en la educación presencial.

· La falta de unidad de criterios frente a la educación a distancia entre las instituciones, las salas y los pares hace que se presenten tensiones entre la visión del par sobre el documento que presentan las instituciones y su argumentación a partir de la visita y el propio concepto de la sala frente al documento. Esto genera problemas en la decisión sobre si otorgar o no el registro calificado.

· Se han presentado problemas por la disparidad de criterios entre el CNA y CONACES frente al papel de los pares, dado que se retomaron procesos ya iniciados por el CNA. Se sugiere eliminar de los instrumentos el concepto de “cumple” o “no cumple” por parte del par frente a cada requisito. El papel del par debe ser hacer una descripción de lo que ve, y el de la sala, hacer el juicio. Sobre este aspecto no hubo consenso. Algunos miembros de las salas opinan que el rol del par no es solo de verificar, sino también de dar un juicio.

3.
RELATORÍA TEMA: PROGRAMAS TECNOLÓGICOS

· El concepto aportado por los pares debería ser muy concreto y con referencias concretas a indicadores que puedan ser compartidos para el juicio final a un programa. Por ejemplo, en lugar de decir: “los profesores son idóneos y en cantidad suficiente”, sería mejor que el par dijera: cuántos son, su profesión, nivel de formación, relación entre número de profesores y estudiantes.

· Los programas deben presentar condiciones claras de factibilidad, y no simplemente declaración de intenciones, como es muy común en algunas instituciones. Los pares deben aportar información objetiva que le permita a la sala tener claridad sobre esto. Cuál es la distancia entre lo que se dice que se hace y se tiene, y aquello que se quisiera o espera hacer y tener, sin claros compromisos para que esto llegue a ser.

· Los argumentos que dan algunas instituciones sobre la pertinencia de los programas se restringe a si en la ciudad o región hay presencia de programas similares. Este es un concepto errado. ¿Sería un “programa impertinente” porque hay otros que se ofrecen en la misma región? La pertinencia está dada porque se han realizado unos estudios de factibilidad del programa y como consecuencia de ellos se ha podido, por ejemplo, determinar que hay una demanda para dicho programa; pertinencia es que el programa apunta claramente a responder a las características sociales, económicas, políticas, etc., de la zona en la cual se va a desarrollar.

· El hecho de que en el momento un programa no tenga demanda, no debería ser obstáculo para otorgarle el registro en caso de que llene las otras condiciones. Hay demandas que son coyunturales y se requiere tener el programa listo con todas las condiciones legales y académicas, para que cuando se considere oportuno, autónomamente se pueda abrir. Sin registro no hay oferta, pero a veces la oportunidad de la oferta no coincide con la expedición del registro. Muchas veces la expedición del registro retarda la oportunidad de la oferta. Tener el registro es más como una disposición de la institución para estar lista para ofrecer el programa en el momento que considere pertinente su oferta. 

CONCLUSIONES EVALUACIÓN FUNCIONAMIENTO DE LA CONACES

1.
RESPECTO AL PROCESO GENERAL:

Aciertos:

· Concientización de las IES sobre la relevancia de las condiciones mínimas de calidad, para poner el país a tono con la realidad académica internacional y fortalecimiento de los procesos de autoevaluación de las IES, que ha permitido una gestión más académica y menos ‘burocrática’ del control de la calidad de la educación superior.

· Vinculación de la Comunidad Académica colombiana al proceso de evaluación de instituciones.

· Unificación de criterios académicos, diseño de un mecanismo único y claro y de instrumentos de verificación de variables e indicadores que garantizan una evaluación similar de las instituciones y conformación de una base de pares académicos de muy alto nivel quienes acompañan a la sala de instituciones. 

· Agilidad en el proceso, mayor equidad y transparencia en las decisiones porque no dependen de pocas personas, muchas veces no expertas en el programa propuesto. Se ha logrado tramitar un gran volumen de solicitudes acumuladas de registros calificados a programas y de creación de instituciones.
Sugerencias:

· Hacer talleres con los rectores para dar a conocer de forma amplia los beneficios de una educación superior de calidad y los riesgos asociados a la falta de cumplimiento de condiciones como: una planta de profesores poco preparada o contratada bajo modalidades laborales de tiempo parcial que no garantizan el apoyo a la docencia y la investigación; recursos bibliográficos e informáticos escasos; ausencia de investigación; y falta de flexibilidad curricular.

· Se debería recomendar desde el Ministerio a las Instituciones de educación Superior:

· Generar una cultura de la calidad no como estrategia de cumplimiento de normas sino como cultura institucional: tener un comité permanente de autoevaluación, asignar mayores recursos a los planes de mejoramiento, tener un sistema permanente de autoevaluación de los programas.
· Emplear el porcentaje que deben invertir en investigación efectiva, de acuerdo con las normas que rigen este aspecto: aumentar la contratación de profesores-investigadores de planta, constituir fondos para financiar la investigación.

· Adecuar su infraestructura y asegurar el apoyo logístico a los procesos que demandan las normas establecidas por el 2566, el cual exige concreción en las acciones y procesos que fundamentan la formación de profesionales e investigadores con competencias para resolver problemas neurales de la sociedad colombiana.

· Mejorar la remuneración de los profesores.

· Garantizar que los documentos presentados cumplan los requisitos establecidos, tanto en los estudios de convalidaciones como en los de registro calificado. 

· Lograr mayor prontitud y agilidad en los procesos puesto que la crítica de las IES es que el proceso nació burocratizado.
· Implementar un programa de vigilancia post-asignación de registro calificado.

· Establecer un sistema nacional de calificación de los programas de educación superior de acuerdo con puntajes asignados sobre variables verificables cada año, por ejemplo: número de profesores con doctorado como proporción de la población estudiantil, etc.

· Autorizar registros temporales que permitan el funcionamiento de programas durante un período mientras se ajustan a las exigencias que las salas consideren necesario imponer para el cumplimiento cabal de las condiciones mínimas. Esta recomendación es particularmente importante para el caso de programas en funcionamiento que deben ajustar algunas condiciones, pero a los cuales no se les puede exigir que lo hagan inmediatamente, ni tampoco negarles el registro sin incurrir en una situación injusta.

· No es el cumplimiento de una condición, sino es la valoración integral del programa y la capacidad institucional de la institución para soportar ese programa y para mantener las condiciones de calidad, lo que debe definir el registro calificado. Por eso hay que eliminar del formato el “cumple” o “no cumple” frente a cada condición, para poder hacer una valoración integral. Los conceptos de las salas no pueden basarse solamente en el informe de los pares. Las salas para emitir sus conceptos deben revisar integralmente el programa, la evaluación de los pares, el documento del programa, los anexos que los pares han pedido en las visitas (en la visita les dice “no me queda claro esto”, la institución le manda un anexo y le aclara). Todo eso lo tiene que revisar CONACES para emitir el concepto. Eso nos da un amplio margen de hacer una valoración integral de la propuesta

· Generar estrategias de trabajo con el Ministerio de Protección  Social para articular el ciclo formación-ejercicio profesional-recapacitación del recurso humano en salud, y agilizar la efectividad de los registros calificados en estos programas.

· Promover la vinculación con las asociaciones académicas y consejos profesionales.

· Clarificar la posibilidad de los programas de Doctorado genéricos que, desde el punto de vista de gestión académica y administrativa, parecían darle a las Universidades cierta autonomía para poner en marcha otro tipo de programas de postgrado (ie, especializaciones, maestrías) siempre y cuando estos estuvieran amparados por ese programa genérico. Es evidente que las Universidades que tiene doctorados genéricos, algunos con cinco o seis áreas de énfasis (ie, el caso por ejemplo, de los doctorados en ingeniería), están en clara desventaja cuando se trata de acceder a los recursos económicos que el Estado suele poner a disposición de la comunidad académica a través de las convocatorias de Colciencias. Para todos los efectos un doctorado genérico, sin importar cuántas líneas de énfasis tenga, cuenta como un solo doctorado. Una sugerencia respetuosa para la Sala de Maestrías y Doctorados en el sentido de considerar la posibilidad de repensar el concepto de doctorados genéricos o a Colciencias a que redefina, en sus convocatorias, el concepto de programa de doctorado.

· Hay necesidad de precisar muy bien los mecanismos de información de resultados, para evitar que los miembros de las salas se conviertan en “paraguas que reciben todos los días llamadas, presiones de todo orden, que son muy complicadas y que se podrían eliminar simplemente a través de un mecanismo sencillo de información.
· Se sugiere que la Sala de Doctorados y Maestrías sea reestructurada. La evaluación de los programas de Maestría y de Doctorado, debe corresponder a las salas especializadas. Esto, seguramente va  a traer como efecto, una reducción en los costos de operación de CONACES, con un ahorro de recursos que puede ser utilizado para la designación de pares académicos. La importancia de que se concentre todo el proceso en las salas por saberes, en las salas especializadas, es que así habría un manejo de todo el proceso, de todos los ciclos de la formación educativa desde el pregrado hasta el doctorado, lo que puede ser más coherente.

· Se sugiere que para las especializaciones que se crean por extensión, no necesariamente sea indispensable las visitas tanto al lugar del domicilio principal, como al sitio al cual se va a extender el programa; esto debe ser manejado con elasticidad porque en muchas ocasiones puede ser un desperdicio de recursos, el que se envíen pares académicos a ambos lugares.

· Se sugiere que la Universidad Nacional de Colombia, entre a ser parte fundamental del sistema de educación que está impulsando el Ministerio de Educación Nacional. La Universidad Nacional es, tal vez, la primera institución de Educación Superior del país, y probablemente resultaría muy beneficiada de su incorporación plena al sistema, tanto en lo que atañe a la acreditación, como también al registro calificado de sus programas académicos.

· El Ministerio está haciendo un convenio con la UIS, quien tiene ya un proceso montado de evaluación de programas y de verificación de condiciones mínimas on-line. Se tiene previsto que antes de finalizar el año, se pueda tener algo implementado, algunas fases de esa evaluación, en la que se tenga de capacitación de pares on-line, la evaluación on-line, que el par pueda ir a la institución e ir haciendo la evaluación directamente en su computador en Internet en la institución que visite. Esto va a ser que se baje el número de documentación en papel físico que entrega a salas y a pares; eso va a hacer más eficiente el tema de costos y la información va a ser mucho más ágil.

· La sala de Doctorados y Maestrías propone presentar un proyecto de Reglamentación de las Maestrías de Profundización. Quisiera aquí, asumir una responsabilidad de parte de mis colegas de la Sala (todavía viva) de Doctorados y Maestrías, de que nosotros les presentemos un proyecto de lo que serían los parámetros fundamentales, a ver si a ustedes les podemos adelantar en eso, porque con eso solucionamos muchos otros problemas que hay, de ciertas Maestrías, que no reúnen, o no necesitan, ciertamente, de la investigación disciplinaria tan a fondo como se le pide a las maestrías en las disciplinas.

· Se sugiere que el Ministerio busque coherencia entre la resolución que orienta la creación de un programa que no menciona aspectos relacionados con la investigación, la cartilla que orienta poco sobre este tema y el formato que lo solicita como requisito.

2.
RESPECTO A LAS SALAS Y A LOS MIEMBROS DE SALA:
Aciertos:

· La estructura de salas brinda agilidad al proceso de revisión de las condiciones mínimas de la calidad y su organización y coherencia desde la sala de coordinadores, ha sido valiosísima en integrar y unificar criterios.

· Alta calidad, legitimidad y liderazgo de los miembros, que da garantía de una evaluación hecha desde criterios de equidad y transparencia. 
· Interdisciplinariedad en la composición de las salas, que facilita el diálogo académico para el análisis de los programas desde criterios unificados.
· Buenas condiciones de trabajo: apoyo del personal del Ministerio (secretarios de sala), infraestructura física apropiada, uso de las TIC´s que facilita el intercambio.

Obstáculos:

· No hay una clara y sustentada definición de los criterios de conformación de las salas, en términos de agrupación de disciplinas. Hay programas que se traslapan con áreas evaluadas por diferentes Salas. Para esto no hay criterios claros.

· Se están exigiendo funciones a las Salas que no pueden cumplir adecuadamente o que pueden adelantarse en forma más eficiente en otras instancias, pues algunas decisiones requieren definiciones jurídicas que se salen del aspecto académico: convalidaciones. Este trabajo debería ser realizado por las instituciones universitarias. 
· No hay uniformidad en los criterios para homologaciones y equivalencias de títulos. 

· En Ciencias Sociales se ha recomendado la negación del registro calificado en muchos casos, fundamentalmente por: plantas profesorales demasiado pequeñas con relación al número de estudiantes, contratos precarios para los profesores que no permiten desarrollar procesos de investigación, ausencia de programas de investigación, gran dificultad para aplicar el sistema de créditos al currículo, como la flexibilidad y la interdisciplinaridad.
· Los grupos de trabajo no cuentan con la asistencia apropiada para preparar la información que permita realizar las discusiones y adoptar las decisiones. La responsabilidad tiende a concentrarse en el ponente, que solo tiene unos pocos minutos para exponer el caso. 
· Exigencias inmediatistas, en cuanto a evaluación de programas que por su planteamiento dificultan asumir una posición rápida para aconsejar que se les conceda o no concederles el registro calificado.

· Procedimiento dispendioso de toma de decisiones: ponencia individual y luego texto aprobatorio firmado por la totalidad de los integrantes de la sala. Una alternativa más eficiente puede ser la de sustituir el texto aprobatorio firmado por todos para cada decisión, por la consignación de las decisiones en acta aprobada y firmada por el Coordinador y la Secretaria.

· Relación desequilibrada entre el número de pares académicos y el número de programas a evaluar.

· Envío de los documentos para evaluación en las vísperas de la reunión y suspensión abrupta de las reuniones, lo que impide los procesos naturales que la sala viene desarrollando. 

· Dificultades  presupuestales que limitan el número de sesiones a realizar en cada sala, y el pago oportuno de los honorarios y viáticos a los miembros de las salas.

Sugerencias:

· Propiciar un debate entre los miembros de la sala de instituciones y el CNA sobre la diferencia entre el concepto de aseguramiento de la calidad y el de acreditación de la calidad en el ámbito institucional.

· Establecer un tiempo prudencial que permita hacer una lectura consciente de los documentos de cada programa, en aras de producir evaluaciones cualitativas y cuantitativas que sean fieles al espíritu de las SALAS y leales con el MEN, con el programa que se evalúa y la universidad que lo presenta, con las necesidades de la región donde estos se desarrollan y con el evaluador mismo. 

· Liberar a las salas del trabajo de convalidaciones. Estas últimas podrían solicitarse, como decisión colegiada, a las Facultades o Departamentos acreditados.

· Unificar la metodología de trabajo de las salas.

· La frecuencia de reunión de las salas debe ser periódica (mínimo una vez por mes), así no haya convalidaciones. No suspender las reuniones abruptamente, enviar los documentos a tiempo y fortalecer el apoyo secretarial para las salas.

· No congestionar las salas con decisiones que pueden ser adoptadas en forma más adecuada en otras instancias; las salas no deben ser simplemente de gestión sino de espacios de reflexión académica.

· Se sugiere la definición de un límite al número de recursos de reposición. El Ministerio coincide en que el proceso debe ser claro y finito: el concepto de los pares y de la CONACES se envía a la institución, la institución tiene derecho a una respuesta ante el Ministerio, y  si es pertinente ésta va a la Sala de la CONACES. No puede volverse un proceso reiterativo de recursos de reposiciones, o respuestas de la institución. En el proceso de reposición las instituciones pueden presentar ajustes a los documentos y a los programas, ya que estos están en permanente cambio y las evaluaciones se demoran hasta 10 meses.

· Dar a conocer a las Salas la decisión definitiva del MEN, a partir de la recomendación que éstas dieron.

· Es importante aclarar hasta donde llega el apoyo secretarial que tiene la CONACES. Es primordial recordar que realmente sus miembros no son funcionarios de tiempo completo, y desde ese punto de vista la limitación de tiempo es un elemento fundamental  que hay que tener en cuenta. Debe suplirse con una infraestructura de apoyo secretarial importante, de tal manera que se minimice y se optimice el tiempo de los miembros de las salas y no se le enrede en una serie de elaboraciones y de trámites puramente administrativos. Por ejemplo, en las salas se nos ha dicho que los juicios finales que se toman sobre las instituciones, deben ser en un escrito hecho especialmente para el caso, firmado por todos, cuando podría ser una cosa mucho más ágil, simplemente se toma una decisión en la sala que quede consignada en el acta firmada por el Presidente y el Secretario. 
· Mejorar la remuneración de los miembros de las salas. La Ministra coincide en que esto sería posible pero con recursos de 2005.
· Hacer intercambios permanentemente de la información de los resultados de lo que se va haciendo, entre las distintas salas, para ver si se está trabajando con los mismos criterios. Se sugiere tener un medio de circulación, un boletín periódico que fuera alimentado por la Secretaría de la Sala General. 

3.
RESPECTO A LOS PARES:
Una pieza fundamental del actual sistema es la institución de los pares y desde ese punto de vista buena parte de las inquietudes giran alrededor de su papel y de su función para facilitar el trabajo de la CONACES.

Es importante en primer lugar esclarecer cuál es la función de los pares. Los pares son unos verificadores y desde ese punto de vista van es a aportar información positiva como elementos de juicio para que la comisión tome una decisión, es decir, elabore un juicio, o los pares son evaluadores  que ya le presentan a la CONACES un juicio del cual difícilmente se puede apartar. Los informes que se reciben en las salas fluctúan en un limbo entre discursos evaluativos e información positiva.

Obstáculos:

· Hay debilidades en la capacitación a los pares. Debería incluir aspectos relacionados con la normativa vigente desde el año 2003; el proceso de verificación de condiciones, diferente a emitir conceptos personales; y forma de presentar los informes. La capacitación debe ser diferente para quienes evalúan programas y quienes evalúan instituciones.

· Disparidad en los informes de los pares. La calidad de algunos de ellos es deficiente: no registran toda la información; los evaluadores no toman la distancia  suficiente para elaborar un concepto crítico; las conclusiones no son lo suficientemente claras para lograr concluir a partir de ellas; la información recogida es contradictoria con las conclusiones a que se llega (Este problema se hace más complejo, cuando hay un solo par).

· Demora en la construcción de una base de datos de Pares Académicos depurada y eficaz; es necesario poder nombrar pares de la excelente base de datos del CNA y la Comisión de Doctorados y Maestrías, aunque no estén inscritos en la convocatoria.

· Dificultades presupuestales que dificultan la asignación oportuna de pares, los tiempos de visita y el número de pares evaluadores y limitaciones en el trabajo logístico de situar pasajes, viáticos y el pago de honorarios a los pares  académicos.

Sugerencias:

· Capacitar a los pares para que desarrollen una labor eficiente e inducirlos a que asuman un papel consciente produciendo evaluaciones asertivas que faciliten la toma de decisiones por parte del miembro en particular, como de la sala en general. El Ministerio va a acoger la propuesta de un sistema virtual para capacitación de pares. Se deben capacitar en la totalidad de procesos del sistema y fundamental ayudar a desarrollar en ellos competencia evaluativa.

· Ampliar el banco de pares con los del CNA y de la que fue la Comisión de Doctorados y Maestrías, y los tiempos y difusión de la convocatoria. El Ministerio está trabajando con el CNA, en la construcción de un banco único de pares académicos. 

· Acelerar el proceso de asignación de Pares Académicos, su proceso de inducción y considerar dos días para la visita.
· Mejorar la remuneración a pares académicos, mediante un sistema de pagos de las IES al Ministerio de Educación para financiar dichos costos, para garantizar personas del más alto nivel de reconocimiento en la comunidad académica. Muy especialmente en la sala institucional. La Ministra sugiere la posibilidad de contratos marco con los pares, y que se les vaya pagando a medida que van desarrollando las evaluaciones.

· Ser más exigentes al revisar los estudios de factibilidad para la creación de instituciones de educación superior como también en las autorizaciones de creación de seccionales, ya que según las cifras reportadas por las mismas instituciones, habría más cupo de los que se requieren, es decir, se esta dando una sobreoferta en el sistema y por consiguiente, una subutilización que ha venido en aumento en la ultima década.

· Revisar la definición de evaluadores en cabeza de la Universidad Nacional.

· Para proteger la independencia de los pares frente a las instituciones, es necesario mandar un número plural de pares.

· Los pares tienen que jugar un rol de evaluadores que va más allá del rol de verificadores.

4.
RESPECTO A LOS INSTRUMENTOS:
Obstáculos:

· En la cartilla no es suficientemente clara la tarea de los pares respecto del cumplimiento o no de las condiciones. 

· Ha habido una comprensión inadecuada de la cartilla. Cuando ella se elaboró tenía la pretensión de ser un medio de socialización de los pares en el proceso de evaluación, y no como fue entendida, un instrumento de evaluación. La cartilla era un conjunto de guías, de orientaciones, una especie de aprestamiento que se le daba al par, con el propósito de encauzarlo en la presentación de los criterios más relevantes para la evaluación. Sin embargo, ha sido distorsionada esa cartilla porque se ha convertido en instrumento de evaluación ha sido desintegrada en algunos casos, en otros, se aplica totalmente (me tocó el caso del informe de un par que tenía 90 páginas porque aplicó toda la cartilla). 

· Formato de presentación de informes de los Pares Académicos para la verificación de las condiciones mínimas de calidad de programas académicos, demasiado largo y poco funcional. Tiene grandes planteamientos generales, que no siempre se pueden traducir en requisitos palpables, en información concreta en materia curricular, planta de personal, capacidad de los docentes para cumplirlas, necesidades de investigación para mejorar y actualizar los programas y marco administrativo para garantizarlo.

Sugerencias:

· Mejorar los formularios de recolección de información por parte de los pares, atendiendo la sugerencia de los comisionados, en lo referente a la relevancia y pertinencia de los programas, exigiendo informes mucho más precisos sobre los aspectos tangibles de la institución, que faciliten la elaboración de las ponencias.
· Armonizar y homogenizar conceptualmente las herramientas que orientan los procesos de evaluación: resoluciones, cartilla y formato de evaluación.

· Dadas las particularidades de las diferentes áreas del conocimiento se sugiere que cada sala elabore su propia cartilla, desde una base común que ya existe: una guía muy precisa para los pares, que además contenga los documentos y los decretos, que sean pertinentes. 

· La modificación de la cartilla o guía de verificación de condiciones mínimas de calidad se está variando para brindarles a las Salas de la CONACES más elementos de juicio, y se pueda hacer una mejor valoración de las condiciones mínimas de los programas que están en proceso de evaluación. 

· Para hacer evaluación, normalmente se requiere un código de ética por lo menos en cuatro aspectos: 1) confidencialidad en la información; 2) transparencia; 3) información clara, oportuna y precisa a los que son evaluadores; y  4) es un voto de confianza a los pares académicos que van a hacer ese trabajo.

Conclusiones finales del Doctor Iván Pacheco:

1.
Acerca de los pares:

Ciertamente, los pares son la columna vertebral de todo el proceso. Así lo hemos entendido, y ya tenemos estrategias claras para la formación de pares, empezando por la cartilla, la cual no solo está dirigida a los pares, sino también a las instituciones. Como lo señalábamos anteriormente, estamos avanzando en la posibilidad de crear herramientas para la capacitación virtual de los pares y para su permanente actualización, teniendo en cuenta las particularidades de las áreas de formación, partiendo claro está de los mismos 15 criterios contenidos en el decreto. En el país, la cultura de la evaluación es muy joven; el modelo de evaluación es también joven, y por esto toca construirlo sobre la marcha, con la ventaja de un gran camino avanzado por el CNA. El valor del concepto del par, por supuesto, es un concepto fundamental, pero eso no quiere decir que el concepto del par sea obligatorio para la sala, que la sala no pueda apartarse en determinado momento, pues de lo contrario no tendría ningún sentido que pasara por el ojo de un grupo interdisciplinario experto en ese tema, conocedor de las políticas y directrices del Ministerio. Muchas veces un concepto puede pasarse de estricto y ustedes, como conocedores de la situación general, pueden darle el alcance real a ese concepto, pero otras, puede pasarse de laxo, y en igual sentido, o simplemente verlo con ópticas distintas.

2.
Acerca del concepto emitido por las salas:

Cuando el Ministerio obtiene un concepto favorable o negativo de CONACES, lo envía a la institución que tiene derecho a conocer cuál ha sido la evaluación (es una norma mínima de transparencia). En el caso de los conceptos negativos, la institución tiene el derecho de controvertir, o complementar o argumentar el concepto tanto del par como de la sala. La contra-argumentación se vuelve a enviar para ser analizada por la sala, y con base en su nuevo consejo se toma la decisión final. En términos generales, el Ministerio asume la decisión planteada por CONACES. El Ministerio puede apartarse de este concepto, por ejemplo cuando se están exigiendo requisitos que no están contemplados en la normatividad o cuando hay saltos manifiestos en el proceso.

3.
Acerca de la aprobación condicional:

El registro provisional estaba contemplado en el Decreto Ley 80 del 80. Muchas de las figuras contempladas en el Decreto Ley 80 del 80, las hemos reciclado a lo largo del tiempo que ha pasado desde la expedición de la Ley 30 hasta ahora. Hay mucho por explorar todavía. Nos preocupa el hecho de otorgar un registro provisional, si se ve que la institución no va a poder responder a los requerimientos. En tal caso sería más sensato, si el programa no está en funcionamiento, pedirle a la institución que llene los requisitos y se vuelva a presentar. Si está en funcionamiento, podría autorizársele a una institución seguir funcionando por un tiempo limitado, en el que volvería a ser evaluada para verificar si llenó los requisitos que no estaba cumpliendo. Se esperaría que las salas pudieran identificar aquellos aspectos que si son subsanables en un determinado tiempo y cuales no, para decidir si se da o no un registro transitorio. Hay que seguir reflexionando sobre este aspecto.

4.
Acerca de los ciclos propedéuticos:

El tema de los ciclos fue puesto en el tapete por la Ley 749, pero no fue creado por la Ley 749. La posibilidad de formación por ciclos ha estado presente siempre. Lo vemos como una estrategia interesante, no sólo en términos de aumentar la cifra de cobertura, sino de aumentar la cantidad de personas que tienen acceso a una educación pertinente que les permite una titulación que les habilita laboralmente. No creemos pertinentes aquellos programas de profesionalización en los que luego de un programa técnico-tecnológico, por solo adicionar un tiempo determinado de formación, se obtiene el título profesional. Creemos que un programa en ciclos debe estar pensado desde su principio como un programa en ciclos. Las distintas etapas deben estar articuladas como un proceso de formación único o por lo menos concatenado. Este es un tema complejo. Hay algunas pocas instituciones que ya están en condiciones de hacerlo, y creo que hay propuestas que son interesantes. 

5.
Acerca de la investigación:

El tema de la investigación es un tema muy importante que también exige un  estudio más consecuente con la realidad del país, de la institución, y del tipo de formación que se está buscando. La investigación no es monopolio de los programas profesionales. De hecho, la investigación hace parte de todo proceso formativo desde que la persona es un niño, hasta que termina su  proceso formativo. Aquí se trata simplemente de que la investigación corresponda al nivel del programa, que satisfaga sus necesidades propias y que tenga articulación con su estructura curricular, que los docentes se nutran de esa investigación, que sean capaces de saber qué pasa en la investigación de los demás programas de las demás instituciones, y traer ese conocimiento a sus realidades y a sus programas. Es un tema de límites y que solo los pares académicos y las salas, como última etapa de la evaluación académica, pueden evaluarlo. Solo ustedes están en condiciones de afirmar que un determinado programa técnico, que no tenga investigación de punta, pero que la investigación aplicada que realizan sirve de manera adecuada al propósito del programa.

6.
Acerca de la Inspección y Vigilancia
Dentro del sistema de educación  superior de aseguramiento de la calidad, la concepción que hay, que viene desde la misma Ley, de lo que es inspección y vigilancia, dista mucho de ser una inspección policiva. Para eso basta revisar lo que dice la Ley 30. La inspección y vigilancia, como está planteada en la Ley 30, es más un proceso de fomento, acompañamiento, y aseguramiento de la calidad. Es decir, no hay divorcio entre inspección y vigilancia y aseguramiento de la calidad. Esto es todo lo mismo dentro de un proceso de mejoramiento permanente. Esa es la filosofía de la Ley 30, y así está planteado en ella.
El Ministerio ve el proceso de aseguramiento de la calidad más como un continuo entre condiciones mínimas y acreditación voluntaria, donde las condiciones mínimas deben ser parte de la puerta de entrada a una acreditación voluntaria. Esto, condiciones mínimas, netamente inspección y vigilancia, acreditación y ECAES constituyen un proceso de mejoramiento permanente, puede ser fomento, pero en últimas es parte del mismo continuo.
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